




Permite realizar instalaciones en baja tensión.

a) Instalaciones de alumbrado en baja tensión con un máximo de 100 kW de potencia instalada total 
y límites máximos para cada alimentador y sub alimentador de 10 kW de potencia por fase.

b) Instalaciones de calefacción y fuerza motriz en baja tensión con un máximo de 50 kW de potencia 
instalada total y límites máximos para cada alimentador y sub alimentador de 10 kW de potencia por fase.

c) Instalaciones de alumbrado en baja tensión con un máximo de 10 kW de potencia total instalada, 
sin alimentadores.

d) Instalaciones de calefacción y fuerza motriz en baja tensión, con un máximo de 5 kW de potencia total 
instalada, sin alimentadores.

Para esta licencia se requiere ser titulado de Técnico Electricista, o su equivalente, en algún centro 
de estudios superiores.

CCLASE 
LICENCIA

DCLASE 
LICENCIA

 Permite realizar:

a) Instalaciones de alumbrado en baja tensión con un máximo de 10 kW de potencia total instalada, sin 
alimentadores.

b) Instalaciones de calefacción y fuerza motriz en baja tensión, con un máximo de 5 kW de potencia total 
instalada, sin alimentadores.

Incluye:



Para esta licencia se necesita un título en la especialidad de electricidad en algún centro de estudios
superiores.

¿Cómo Verificar que el Instalador está Autorizado por la SEC?

Por el Certificado (Licencia) de Instalador Autorizado
TYTT

¿Por qué Exigir el Certificado a un Instalador?

Porque tendrá más garantías de que el trabajo realizado le ofrecerá seguridad a usted y su familia.
Cuando Usted llama a un instalador para efectuar una reparación eléctrica uno de los resguardos 
fundamentales que debe tomar es verificar que el instalador cuente con la autorización de la SEC.

¿Cómo lo Hago?

Debo exigir la licencia que emite la SEC a un instalador autorizado.
También es importante que un instalador esté en el registro de la SEC porque de esa forma puede ser 
fiscalizado efectivamente y se pueden hacer valer garantías legales (civiles o penales), en caso de ocurrir 
algún accidente.

Fuente: https://www.sec.cl/area-instaladores/instaladores-electricos/

 Importante:


